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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

DIRECCIÓN  DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 42, Sección Décima, de fecha 7 de Noviembre
de 2025, Tomo CLXXXIX, relativo a los Acuerdos de Afectación 5° Segmento del
Segundo Circuito Periférico de Morelia, Estado de Michoacán.

Especificamente, previo a el índice que da inicio a la publicación no cuenta con la
leyenda "Segunda Publicación del Procedimiento de Expropiación respecto a
la Construcción del Segmento 5 del Segundo Circuito Periférico de Morelia,
Estado de Michoacán; Localidad Cobertura Intermunicipal, Municipio
Intermunicipal", tal y como lo prevén los artículos 23 y 28 de la Ley de
Expropiación del Estado de Michoacán de Ocampo".

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LA DIRECCIÓN
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


